
Las Margaritas Chiapas a 24 de febrero del 2025 

 

Al Gobierno Federal 

Al Gobernador del Estado de Chiapas, Eduardo Ramírez Aguilar  

A la Procuraduría Agraria Estatal  

A la opinión pública 

A los medios de comunicación solidarios  

A todos los pueblos que luchan por la vida y resisten contra el despojo y el 

desplazamiento 

 

A 3 AÑOD DEL ATAQUE ARMADO Y 2 DOS AÑOS DEL DESPLAZAMIENTO 

FORZADO DE LAS PERSONAS DEL EJIDO SALTILLO. EXIGIMOS SOLUCIÓN 

URGENTE A SUS DEMANDAS 

 

El 24 de febrero del 2022 un grupo de personas del ejido Saltillo se manifestaron 

de manera pacífica en el Ayuntamiento Municipal de Las Margaritas para exigir 

que sus necesidades fueran atendidas. Sin embargo, además de ser ignorados 

por el presidente municipal, un grupo de choque de la Alianza de 

Organizaciones Sociales y Sindicatos de Izquierda (ASSI) interfirió, provocando 

un enfrentamiento que dejó varios heridos y dos personas asesinadas. Desde 

ese momento se desató una ola de violencia al interior del Ejido. 

En noviembre de 2022 las muestras de violencia aumentaron, pues el gobierno 

municipal y el líder de la ASSI armaron a este grupo paramilitar y ordenaron 

quemar y destruír las casas del grupo de personas que se manifestaron.  

Por la madrugada del 7 de febrero del 2023 alrededor de 46 familias 

conformadas por 162 personas fueron desplazadas de la comunidad de manera 

violenta. Las y los desplazados llegaron a la cabecera municipal en búsqueda de 

refugio seguro.  

Al no tener un lugar seguro para vivir y sin tener resolución a sus necesidades 

básicas por parte del gobierno municipal, en agosto de 2023 se vieron en la 



necesidad de establecerse en “El predio” un terreno baldío municipal que se 

encuentra en el barrio La pila.  

En este espacio, con mucho esfuerzo y con recursos limitados, las personas 

desplazadas han logrado construir casas de cartón, nailon y madera; han 

comenzado a sembrar sus milpas; han improvisado una conexión para agua 

potable, y algunas letrinas; han logrado que las niñas y niños asistan a la 

escuela; han gestionado apoyos para la atención a su salud; y han logrado 

consolidar sus formas organizativas internas. Cabe mencionar que todo esto ha 

sido sin ningún tipo de apoyo del ayuntamiento municipal de Las Margaritas.  

Es importante recalcar que son muy evidentes los diversos impactos sobre 

las personas que actualmente viven en “El predio”, en especial en su salud:  

• El miedo, la angustia y la incertidumbre han permanecido desde el 

momento del desplazamiento, lo que ha provocado desgaste en la salud 

emocional de las personas, particularmente en mujeres, niñas y niños 

• Varias de las personas presentan dificultad para dormir, problemas 

gastrointestinales, problemas respiratorios y malestar en general 

• La tristeza es permanente, pues no dejan de pensar en sus casas que 

fueron quemadas y destruidas, en sus animales que fueron asesinados y 

consumidos, en sus cosechas que fueron quemadas, en sus familiares 

que todavía siguen en la comunidad y a quienes no pueden ver más.  

A esta situación se le suma una amenaza más. En las últimas semanas el 

gobierno municipal ha informado que desalojarán nuevamente a todas las 

familias de “El predio”, ya que este terreno será utilizado para construir el nuevo 

mercado municipal. La fecha prevista para que el gobierno estatal ponga la 

primera piedra es en abril de 2025.  

Esto ha provocado nuevamente una situación de incertidumbre, miedo y 

desgaste para las familias, pues no saben si serán reubicadas en un lugar digno 

y seguro. Además, la estrategia del gobierno municipal ha sido la de generar 

conflicto entre vendedores ambulantes del mercado municipal contra las 

personas desplazadas.  

 



 

 

Exigimos al gobierno estatal 

• Pronta solución al problema. Que cese el hostigamiento del gobierno 

municipal y su estrategia de confrontación entre grupos de choque y las 

personas desplazadas de “El predio” 

• Reubicación a un lugar digno y seguro que cuente con todos los 

servicios básicos y en el que se brinde atención integral a las necesidades 

de las personas. Toda vez que no hay garantías de retorno a su 

comunidad debido a acuerdos internos tomados por el grupo que 

permanece en el ejido, además de que sus casas fueron destruídas y sus 

terrenos repartidos.  

• Se adopten las medidas necesarias para garantizar los derechos 

humanos de las personas desplazadas, acorde con los Principios 

Rectores de los Desplazamientos Internos1 y demás tratados 

internacionales ratificados por el Estado mexicano. 

• Se implementen acciones gubernamentales de asistencia 

humanitaria adecuadas a las necesidades específicas de las personas 

y se consideren las necesidades particulares de los grupos especialmente 

vulnerados: mujeres, niñas, niños, adolescentes, personas de la tercera 

edad, personas con discapacidad y mujeres embarazadas. 

“Las personas desplazadas del Ejido Saltillo no somos invasoras. Somos 

personas a las que nos quitaron todo y que estamos luchando por una vida 

digna y justa”.  

En solidaridad con las familias desplazadas del ejido Saltillo.  

Firman: 

Familias desplazadas del Ejido Saltillo  

 
1 https://forodfi.cndh.org.mx/content/doc/normativo/ley-dpi-chiapas.pdf 

https://forodfi.cndh.org.mx/content/doc/normativo/ley-dpi-chiapas.pdf


Organizaciones/Colectividades: 

• Tzome Ixuk, Mujeres Organizadas A.C. 

• Movilidades Libres y Elegidas-CoLibres 

• Colectiva Feminista MAPAS 

• Yaxche Na Colectivo 

• Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova 

• Colectivo de Monitoreo - Frontera Sur: American Friends Service 

Committee (AFSC) - Oficina para América Latina y el Caribe, Apostólicas 

del Corazón de Jesús, Centro de Derechos Humanos Digna Ochoa, Centro 

de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova AC., Centro de Derechos 

las Víctimas la Violencia Minerva Bello, Coalición Pro Derechos Humanos 

Del Inmigrante, A.C. (CHIRLA México), Espacios para la Defensa y el 

Florecimiento Comunitario (ESPADAC), Formación y Capacitación (FOCA), 

Iniciativas para Desarrollo Humano A.C. (IDEHU), La 72 Hogar Refugio 

para Personas Migrantes, Médicos del Mundo – Francia (MdM), Mujeres, 

Organización y Territorio (MOOTS), Programa Asuntos Migratorios - UIA, 

Red Jesuita con Migrantes – Centroamérica y Norteamérica, Servicio 

Jesuita Refugiados - México (JRS Mx), Tzome Ixuk, Mujeres Organizadas, 

Una Mano Amiga en la Lucha contra el SIDA, Voces Mesoamericanas 

Acción con Pueblos Migrantes 

• Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas. A.C 

• El Rebozo Cuidado de la vida y los territorios 

• Instituto Mexicano para el Desarrollo Comunitario (IMDEC) 

• PSICOACTUANDO 

• Centro de Atención a la Mujer Trabajadora de Chihuahua 

• Colectiva Nahualas Feministas desde la periferia 

• PANDEO A.C. 

• COLECTIVO PAISANO 

• IDEAS A.C. 

 

Personas:  

• Nery Hernández Altuzar 

• Norma Ines Barreiro 

• Carlos dominguez garcia 

• Cecilia Valencia 

• María Cauich 

• Victoria Gregoria Rivera Hernández 



• Yliana Delfín / Ideas Comunitarias 

• Luz Silva 

• Julio Cesar Zaragoza Ramirez 

• Yuruen lerma 

• Renata Báez Romero 

• Kippy Nigh 

• Lizeth Vázquez 

• Maritza Rodríguez 

• Isabel Jiménez Maldonado 

• Lourdes Godinez 

• Veronica Marquez Nuñez 

• LetyHill 

• María Reynosa Hernández 

• Marcia Contreras López 

• Hilda Salazar Ramirez 

• Brenda Rodriguez Herrera 

• Yaneli Cruz 

• Dalia Alejandra Luna Muñoz 

• Margarita Hernández Martínez 

 


